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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A - I > V H J I t ' r , E 3 I V O t A . O P I O Í A . L 

liasloye», órdenes y anuncios que hayan lo inser tar
an ec los HOI.RTIXKS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político raspootivo, por ouyo conducto ce pasaran 4 loa 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de * de Abril >U (9Ü9.) 

«.« p u b l i c a Imlon ION t l in« r i c o p t o \o« ú*rn\n*nu 

I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
• 9 * 

y A D V E » T E \ O I A BOITOIi l v i* 

rin ese» capital, llevado á domicilio. 2*50 poseías mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes. 9 al t r imestre, 18 al semestre y 28*50 por un atio. 

Seadmi ton smwripciones en Madrid, ea la Adratnistroelon del BOOBTÍS, 
¡; plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

¿ do car ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo le abono 
en t imbres móviles. 

Las disposiciones de las Autori la les . oscopto los. a-*» 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán ofl-uai-
mente: asimismo cualquier anuncio concern imito ..t ser-
yioio nacional otie dimane de las mismas; pero los dfi 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

sjéatem « u n i t o i s o c é n t i m o * <>>• pnaau» 

Parte Oficial 

fresidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M , el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
coree sin novedad en su irapor-
taute salud. 

Ministsria de Hacis&Aa 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los Reales decretos de 6 de 
O.)tubre de I8üi> y do 5 de Febrero últi
mo sobro ingreso y ascenso de los em
pleados administrativos del Ministerio de 
Hacienda siguitioan indudablemente un 
notable progreso para la oonstituciún de
finitiva de diohos funcionarios en oarrera 
di-1 Estado, estableciendo en su favor 
justas y racionales garant ios de estabili
dad y adelanto. El Ministro que suscribe, 
completamente conforme con el espíri
tu y .a tendencia que informan aquellas 
disposiciones, se complace en reconocer 
los levantados propósitos que las Inspiran 
y soto oree que las circunstancias espe
ciales por que atraviesa el personal objeto 
' i r filian imponen a lgunas modiiicaoiouea 
de sus preoeptos pa ra el mejor oumpli-
m.ento de ios fines que persiguen, ouoa-
m/.n idas principalmente á la mas pronta 
colocación de la numerosa oíase de ceban
tes que , privados de sus oargos sin causa 
que los inhabilite pnra volver á desem
peñarlos, cuando las facultades uiiniste-
: . -s para acordar nombramiento no te
ñí in otras limitaciones que ms consigna
das en el a r t . 2t! de la ley de 21 de J u d o 
de 1876, constituyen actualmente un con
tingente considerable de personal, onya 
extinción,; en U medirla de lu posible, 
hasta llegar á su completa amortización, 
aconsejan as conveniencias generales, y 
fc;.tre el oun! pueden reciutarse útiles ele
mentos llamados á prestar valiosos servi
d o s á la Administración pública. 

Las alteracionesque en tal sentido el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
me te rá V. M., tienden a afianzar los prin
cipios fundamentales do los Reales decre

tos antes citados, siguiendo la dirección 
que ellos seña lan para liegar A una bue 
na y definitiva organización del personal 
administrativo de Hacienda, no teniendo 
otro objeto ni más aloanoe que evitar in
convenientes y remover difiouitades per
judiciales á la debida marcha de los se r 
vicios, que han sido evidenciadas eu el 
corto tiempo que viene rigiendo el Real 
decreto de 5 de Febrero último, satisfa
ciendo á la vez aspiraciones apoyadas 
por razones de indiscutible just icia . 

Obedeciendo á tales propósitos, y con 
el también muy principal de dirigir las 
actividades de nuestra j u v e n t u d hacia 
ocupaciones más eu armonio oon las ne 
ceeidades de la vida moderna, apar tán
dola do los Centros universitarios, donde 
una gran parte de la que á ellos concu
r re sólo persigue la obtención de un t i tu
lo que les habilite para aspirar sin lucha 
y sin competencia á un destino oficial, 
malogrando de esta manera apt i tudes 
que eu otro ordeu de aplicaciones p u 
dieran tal vez dar días de gioria á la 
Patr ia en vez de consumirse estéri lmente 
en la labor enervante de las oficinas del 
Estado, fijase como úuioo g rado de in
greso, y mediante exameu, la oíase de 
Oficiales quintos, sin exigir titulo algu • 
no académico, sistema que, sobre esta
blecer un principio de igualdad que hace 
asequible á toda la juventud laboriosa, 
por medio el más honroso y 3ó!o depen
diente del personal esfuerzo, el acoeáo al 
servicio de Hacienda, será el más eficaz 
para dotar A la Administración de fun
cionarios aptos, con preparación y suti-
ciencia adcoundas, y el más propio, si no 
exolusivo, para llagar en lo porvenir á la 
unidad de procedencia, base esencial de 
toda car re ra bien organizada; desapare 
cen los turnos que para el asoenso, r epo
sición ó ingreso fijaban los mencionados 
decretos, permitiendo que todas la3 v a 
cantes que ocurran se provean en cesan
tes, á cuya ciase se da la prefereucia que 
el .Ministro que suscribe entiende merece 
por las razones antes expuestas, recono
ciéndole al efecto derecho á ooupar , por 
lo menos, la mitad de las que se produz
can; se restablece la división de escala
fones per g randes grumos ó conceptos 
correlativos á las principales ramas que 
constituyen el organismo de la Hacien

da, división que garantiza la act ividad y 
mejora de su funcionamiento, es table
ciendo, oomo complemento de ella, la 
prohibición de cambios, qu la har ían 
ineficaz, según la práctica ha demostra
do, y se prescinde, por último, de requi
sitos y detalles que , en una ley Orgáni 
ca completa y definitiva, podrían admi 
t i rse y mautenerse . 

Oe modesto aloanoe las modificaciones 
que se proponen, no implican, salvo la 
limitación para el ingreso, innovación al
guna esencial, y se debe esperar que re 
dunden en ventaja del servicio público y 
en benefioio del personal á que afectan. 

Fundado en las consideraciones e x 
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobaoión 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto . 

Madrid 8 de Abril de 1901. 
S E Ñ O R A : 

A L. R . P . de V. M., 
A n g o l l r / H A 

REAL DECRETO 
Da conformidad con !o propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo oon 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo RRINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
A t t i c u l o l . 0 El ingreso en la Admi

nistración del Estado con destino al ser
vicio general de la Haoienda públ ica , y 
la reposición, asoenso y separación de 
los funcionarios dependientes del Minis
terio de! expresado ramo que no porte 
nezcan á Cuerpos constituidos por legis
lación especial, se sujetarán en lo suce 
sivo, y dentro de los preceptos del a r 
tículo 2u de la iey de 21 de Julio de 1876, 
á las reglas que 'os siguientes art ículos 
establecen. 

Art. 2 0 Por el menoionado Ministe
rio se formarán ios escalafones de em
pleados activos y cesantes de Real nom-

j bramiento, figurando cu uno todos los 
; Jefes de Administración. 

Los Jefes de Negociado y Ofloiales se
rán comprendidos eu tres escalafones, á 
saber : 

1.° De ios funcionarlos de la Admi
nistración é investigación de la H a 
cienda. 

2.° De los de Tesorer ía . 
8.° De los de Intervención. 
En el pr imero figurarán los empleados 

activos y cesantes de las dependencias 
oentrale3 y provinciales, de la Subsecre
taría y de las Direcciones y demás Cen
tros administrativos, y en el segundo y 
tercero-los de las respeotlvas dependen
cias de la Dirección general del Tesoro 
públioo y de la Intervención general de 
la Administración del Estado. 

A continuación de los empleados acti
vos de cada clase figurarán los cesantes 
de la misma y del ramo respectivo, ex -
olusión hecha de los que hubiesen sido 
separados del servicio definitivamente. 

Los empleados que figuren en el esca
lafón de un ramo, á excepoión de los Ofi
ciales de quinta clase que no ingresaren 
mediante examen, no podrán obtener 
destino por nombramiento, permuta ó 
traslado en ninguno de los otros dos . 

Los escalafones se publ icarán en la 
Gaceta de Madrid en el mes de Enero d e 
oada ano, oon las variaoiones que se d e 
riven hasta la fecha de 31 de Diciembre 
del alio ant i r ior , y con arreglo á ellos y 
á las demás condioiones que se determi -
narán habrá de hacerse la provisión d e 
oargos . 

Una vez publicados los escalafones de 
finitivos no serán admisibles otras r e d a 
maciones que las que procedieren de 
error material no imputable á los in te re 
sados. 

Art. 3 0 Dentro de cada oategoria y 
oíase, los empleados serán colocados en 
el escalafón correspondiente por orden 
de ant igüedad, que se determinará por 
la fecha de posesión en el pr imer nom
bramiento en la categor ía respectiva, 
conforme á lo establecido por el a r t . 8.° 
de la ley de 30 de Junio de 18U5, siempre 
que se hubiese adquirido ó oonsolidado 
con arreglo á !a ley de 1870. El mayor 
tiempo de servicios en la clase, el total 
de años de servicios en segundo lugar , y 
en último término la mayor edad , da rán 
dereoho preferente entre los de igual an
t igüedad. 

Los que hubiesen disfrutado mayor 
sueldo en destino de planta servido en 
propiedad, tendrán dereoho preferente 
entre les do la clase eu que sirvau ó les 
corresponda figurar, y serán colocados a 
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la oabeza de las escalas por el orden de 
la mayor oíase a l can iada en la misma ó 
superior oategoría. 

Art . 4.° El ingreso al servicio gene
ral de la Hacienda pública, salvo lo es
tablecido en el a r t . 11 respecto del pe r 
sonal técnico, se verifíoará exclusiva
mente, y mediante examen , por la quin
ta oíase de Otioiales de Administración. 

Los exámenes se referirán indepen
dientemente á las materias correspon
dientes á oada ano de los tres grupos de 
escalafones en que se divide el personal 
de Hacienda, y se oelebrarán anualmen
te en Madrid con sujeción al respeotivo 
programa, que se publioará en la Gaceta 
de Madrid con tres meses de antelaolón 
por lo menos á la fecha en que aquéllos 
hayan de efeotuarse. 

Art. 5.° Las vacantes, desde las pla
zas de Oficiales de cuar ta clase hasta las 
de Jefes de Administración de pr imera, 
ambas categorías inclusive, se provee
rán por ascenso ó reposición de un cesan
te, dándose á éstos por lo menos nna de 
oada dos vaoantes. 

Art. fj.° Las vacantes de Oftoiales de 
quinta clase se cubri rán con los oposito 
res aprobados, los cuales tendrán dere 
oho á optar á las existentes ó que fueren 
ocurriendo, por el orden de calificación 
en el examen. 

Las de aspirantes se proveerán indis
t in tamente por ascenso, reposición, tras 
lado ó nuevo nombramiento en indivi 
dúos mayores de diez y seis anos de 
edad. 

La provisión de las plazas de Subal 
ternos seguirá rigiéndose por las dispo
siciones vigentes en la mater ia . 

Art. 7.° Lo dispuesto en el artículo 
anterior respecto de la provisión de va 
cantes de Aspirantes, según en los casos 
d e reposición de cesantes y nuevo ingre 
so y libre nombramiento, se entenderá 
subordinado al estrioto cumplimiento de 
la ley de 10 de Jul io de 1885 y del re 
glamento y demás disposiciones dic tadas 
pa ra su ejecuoión, salvo ouando se t rate 
de destinos que por la misma legislación 
se hallen expresamente exceptuados. 

Cuando la índole ó urgencia del se rv i 
cio lo exigieren, y mientras el Ministerio 
de la Guerra formula y publica las pro 
puestas ó declara desiertas las vaoantes 
4 que se refiere el párrafo anterior , po
drán éstas ser provistas interinamente en 
individuos que reúnan las condiciones 
requer idas por este decreto para su des 
empeño en propiedad, haciéndose cons 
ta r en tales oasos en el respeotivo nom 
bramiento, asi dichas circunstancias oo 
mo la de que la vaoante ha sido notifloa-
da al menoionado depar tamento . 

Si t ranscurriesen los plazos fijados p o r 

la oitada ley de 10 de Julio de 1885 y 
disposiciones de la misma complementa 
r ias sin que por el ramo de Guerra se 
formulare ó publicase la propuesta ó se 
hiciese la declaración de que queda he
cho mérito, se considerará desierta la 
vaoante , y se proveerá en propiedad ó se 
confirmará al que la desempeñe en con 
oepto de interino. 

Ar t . 8.° No obstante lo dispuesto en 
el ar t . 5.° del presente Real decreta, oon 
ar reglo al a r t . 65 de la Ley de 5 de 
Agosto de 1893, los Ordenadores de pa 
gos, los Delegados [de Hacienda, Subdi 
rectores de la 'Administración oentrat , 
Jefes de las oficinas provinciales, y los 
Cajeros, Depositarios pagadores y demás 

empleados obligados á la prestación de 
fianza, serán nombrados entre los que 
reúnan las condiciones exigidas en la ley 
de 21 de Jul io de 1876. 

Art . 9.° Las permutas de destino sólo 
podrán autorizarse entre funcionarios de 
la misma categoría y clase y del propio 
esoalafón. 

Ningún funcionario podrá ser trasla
dado, sin expresión de causa, á provinoia 
distinta de la en que sirva mientras no 
lleve dos años en el desempeño de su 
cargo. Cuando el traslado se acuerde por 
conveniencia del servicio ó del interesa
do, ó á instanoia de éste, se expresará 
asi en las respeotivas órdenes. 

Art. 10. Las cesantías podren decre
tarse: 

Primero. Por reforma de plantilla ó 
supresión de destino. 

Segundo. Por conveniencia del ser
vicio. 

Tercero . Por conveniencia del servi
cio que resul tare del expediente ó pro. 
puesta ó queja oficial, haoiéndose asi 
constar en las correspondientes órdenes á 
los efeotos indicados en anteriores ar 
tículos de este decreto. 

Cuarto. Por falta grave comprobada 
en expediente gubernat ivo, con audien
cia del interesado, implicando la cesan 
tía en este caso la separación del serví 
ció, que á su vez podrá ser temporal por 
espacio de tres años, ó definitiva. La 
reincidencia en falta de las que se corri 
gieran en expediente gubernat ivo, ó la 
imposición de pena por tribunal ordina
rio con motivo de delito que se cometie 
ra con ocasión del ejercicio del cargo, 
implicarán siempre la separación defini 
tiva del servicio de la Hacienda. 

La cesantía expresará el oaso de los 
anter iores enunciados en que se halle 
oomprendida. 

Art . 11 . El personal de Ingenieros y 
Arquiteotos atecto al se rv ido de la in 
vestigaoión de la Haoienda en general ó 
en ramos ó impuestos determinados con 
l inuará rigiéndose, en cuanto al ingreso, 
por la ley de 21 de Julio de 1876 exclu 
tifamente. 

Para la inolusión de eBtos funcionarios 
en el correspondiente escalafón adminis 
trativo se diotarán las oportunas reglas, 
en armonía con las prescripciones de 
este decreto y con los dereohos, servidos 
y cirounstanoias de los interesados. 

Art. 12. En los diez primeros días de 
oada mes se publioará por este Ministerio 
en la Gaceta de Madrid una relación del 
movimiento del personal en el mes an te 
rior, expresándoae en cada nombramien 
to, asi como en los traslados y cesantías, 
el preoepto de este decreto que se hubie 
se aplicado. 

Art. 18. Las vaoantes que correspon 
dan á plazas dependientes de la Direo 
oión general del Tesoro púbiioo, de la 
Intervención general de la Administra 
oión del Estado y de la representación 
del Estado oeroa de la Compañía Arren 
dataria de Tabacos y Direcoión general 
del T imbre y Giro mutuo se proveerán 
oon sujeoión al presente decreto y á pro
puesta de los Jefes superiores de los res 
peotivos ramos, con arreglo á los art ícu 
los 50 y 54 de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870 en cuanto á los dos 
primeros, y á la condición 31 del Conve 
nio de 20 de Octubre de 1900 por lo que 
se refiere al último. 

Arr. 14. Los Jefes de dependencia 

que autoricen la toma de posesión, y los 
Ordenadores de pagos que acrediten ha
beres á los funcionarios nombrados sin 
sujeción á las disposiciones de este de
creto, incurr i rán en responsabilidad pe
cuniar ia , y sólo se eximirán de ella re
cayendo en la Autoridad qne hubiese 
hecho el nombramiento, cuando justifi
quen haber agotado todas las facultades 
que les confiere el reglamento de la Or
denación de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891. 

Art . 15. Además de lo establecido en 
los precedentes artículos, regirán con el 
carácter de transitorias las disposiciones 
siguientes: 

Pr imera . Pa ra que desde luego pue
da llevarse á efecto en la parte respecti
va lo establecido en el presente deoreto, 
el escalafón general de empleados acti 
vos hasta ahora vigente se entenderá di
vidido en los tres escalafones que de te r 
mina el segundo párrafo del ar t . 2.° 

Segunda. La inolusión y distribución 
en los escalafones de los Jefes de Nego
ciado y Oficiales cesantes que hubiesen 
pertenecido a distintos ramos dentro del 
general de la Hacienda, se verificará 
atendiendo en primer lugar al ramo en 
que hubiesen alcanzado mayor categoría 
y clase; en segundo término, al en que 
contasen mayor tiempo de servioios, y 
en tercer lugar , al en que últ imamente 
hubiesen desempeñado cargo. 

Teroera . Hasta tanto que se verifi
quen los exámenes para el ingreso que 
establece el ar t . 4 .° , las vaoantes de Ofl 
ciales de quinta clase podrán proveerse 
en las condiciones que determina para 
los Aspirantes el párrafo segundo del ar 
ticulo 6.°, y teniendo en cuenta lo pres
crito en el ar t . 7.° 

Cuarta. Pa ra la clasificación de los 
cesantes del ramo de Hacienda que bu* 
hieren servido en las provincias de Ul* 
t ramar y tuviesen solicitada su inclusión 
en los escalafones, no se tendrá en ouen 
ta la mayor categoría aloanzada en aqué 
Has por los interesados, sino la que les 
correspondería según los preceptos con 
tenidos en el ar t . 2t> de la ley general de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, cu 
yas disposiciones se apl icarán estricta
mente para reducir las categorías á las 
que por sus servicios hubiesen podido 
obtener en destinos de la Península. 

Una J u n t a compuesta de tres Jefes su
periores de Administración del Ministe
rio de Hacienda, presididos por el Sub
secretario , determinará la ca tegor ía , 
clase, ant igüedad y esoalafón en que, en 
su caso, deberán ser incluidos los exp re . 
sados funcionarios. 

Quinta. Los nuevos escalafones p ro 
visionales que habrán de formarse oon 
arreglo á lo establecido en el a r t . 2 . a del 
presente decreto, se totalizarán y referi
rán á la situación que tuvieren los fun
cionarios en 31 de Marzo último, prece
diéndose á su publicaoión á medida que 
se v a y a n terminando. 

Sexta . Los cesantes que por cualquier 
motivo no hubiesen solicitado la inclu
sión en los escalafones, podrán verificar 
lo, en la misma forma para anteriores 
llamamientos establecida, antes de i.° 
de Mayo próximo, plazo que se señala 
como últ imo é improrrogable. 

Séptima. En tanto se publiquen los 
escalafones definitivos, contra lo consig
nado ú omitido en los provisionales po
drán producirse reclamaciones ante el 

Centro respectivo ó ante e3te Ministerio 
según los oasos, dentro del término p ru . 
dencial que en oada caso se determine. 

Las resoluciones de los Centros serán 
reclamables en segunda instancia, con
forme al reglamento de procedimientos. 

Octava. Los tunoionarios á quienes se 
refiere el presente deoreto que hallándose 
comprendidos en alguno de los esoalafo-
nes de cesantes figurasen á la vez en otro 
ú otros de los demás departamentos mi
nisteriales, serán excluidos definitiva-
mente del de Haoienda si al ser repuestos 
con destino á este ramo no aceptasen el 
nombramiento ó no tomasen posesión dei 
cargo dentro del plazo reglamentario, 
que en ningún oaso podrá prorrogarse 
por más de un mes, debiendo empezar á 
contarse dioho término á part ir de la fe
cha de la notifloación ó entrega de ia cre
dencia), y en su defecto de la publicaoión 
en la Gaceta del respectivo nombra
miento. 

También serán dados de baja en el es
calafón de cesantes de Hacienda los que 
figurasen oon la misma ó superior cate
goría y clase, efectiva ó asimilable, en 
escalafón de otro Ministerio, ya sea en 
aquella situación, y a en la de activos, 
á menos que en el primer caso, optando 
por coctinuar en el de Hacienda, justifi
casen haber obtenido ó solicitado en for
ma su exolusión de los demás. 

Art . 16. Quedan derogados todos los 
deoretos y órdenes que se opongan á lo 
consignado en el presente . 

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro de Hacienda, 

Ángel i i - x n l K . 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

Disueltos por Real decreto de hoy el 
Congreso de los Diputados y la parte 
electiva del Senado, y oonvooada la elec
ción de los nuevos Diputados y Senado
res para los días 10 de Mayo y 2 de J u 
nio próximo; 

S. M. la R E I N A (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XII I , ha tenido áb ien 
deolarar oaducadas las licencias, térmi
nos posesorios y sus prórrogas otorgadas 
á los funcionarios de las carreras judicial 
y tisoal, asi como las licencias de los No
tarios, disponiendo que todos ellos se 
encuentren sirviendo sus respectivos-
cargos el día 4 de Mayo próximo, y que 
los Presidentes de las Audiencias terri
toriales comuniquen á este Ministerio ha
berse oumplido lo que se dispone en la 
presente Real orden. 

De Real orden lo digo á V. 1. parí, su 
con 'oimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos anos. Ma
drid 25 de Abril de 1901. 

TEVERGA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Bernardo Hierro 

Grajales, vecino de esta corte, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día O del actual una solicitud pidiendo l* 
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propiedad do 15 pertenencias de una 
mina de hierro qno tendrA por nombre 
Currita. sita en el pnnto llamado Cerro 
de Alaroón, 'érraino municipal de Nava-
lagamella. % 

El terreno registrado linda al N. con la 
dehesa de Navalagamella y vedado de las 
Kentillas, al R. y S. con terrenos de doña 
Hnnif'i : i H ke y al O. con terreno» de 
esta misma señora y dehesa do Navala-
gamella. 

Designa las 15 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará como panto de par t ida la 
boca de un sooabón titulado Cerro de la 
mina, situado en la puuta O. del citado 
O r r o de Alareón. Desde este punto so 
medirán 100 metros en dirección N.20° 
O. y se pondrá la primera estaos; desde 
ésta se medirán 500 metros en dirección 
N. 70° E y se colooara la segunda; des
de esta segunda se medirán 300 metros 
en dirección S. 20° B . y se colocara la 
tercera; desde ésta se medirán 500 me
tros en dirección S. 70° O. y se colocará 
la cuarta , y desde 6*tá se medirán 200 
metros en dirección N. 20° O., con lo 
cual se volverá al punto de pa r t i l a , que
dando asi cerrado el espacio que se so
licita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicita I de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en el DOLKTIX OHÍOIAI. de ¡a provincia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Navala-
g iiiif!: >, en :umj Uní.>•!]'..• do lo dispuesto 
en el ar t . 2o de ta ley de Minas de 6 de 
Julio de ]N. •», coa el fin de que los que 
so crean con derecho presenten sus opo
siciones al Kxemo. Sr. Gobernador den
tro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 19 de Abril de 1901.=Federioo 
Kuntz. 

'214.—710. 

D. Federico Kantz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minoro de Madrid. 

l lago saber: Quo D. J o 6 é Bastían Vi 
gil , vecino drs esta corte, ha presentado 
en esto Gobierno d e provincia el día 8 
del actaal un* solicitud pidiendo la p ro 
piedad d e 12 pertenencias d e una mina 
de cobre y hierro quo tendrá por nombre 
Amelia, sita en el punto llamado La SI 
ma, término municipal de Colmenar 
Viejo. 

Designa las 12 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará como p u c o de partida la 
entrada de nna pequeña galería que mi
ra al Poniente y díata 10 metros del ar ro 
yo «Escondcbara;*», que Be halla en el 
monto «Canchueías»; desde el pnnto de 
partida se contarán 100 metros á la de
recho y 2.000 á la izquierda, por 150 de 
ancho. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta techa la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio 
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Colmenar 
Viejo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
«o crean con dereoho presenten sus opo
siciones «I Excmo. Sr. Gobernador don 
tro del plazo de sesenta días. 

Madrid 20 de Abril de 1901/=Federio 
Kuntz. 

214,—709. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distHfo minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. .Toso Bastían 
gil, vecino de Madrid, ha presentado en 
este Gobierno de prcv»ncis el día 8 de 
Abril ana solicitud pidiendo la propic-
d irl de 24 pe-tenencias de nna mina de 
cobre qne tendrá por nombro San Jjeo-
poldo, sita en el punto llamado Dehesa 
boyal, próximo al a r royo Maderones, 
término municipal de Colmenar Viejo. 

Designa las 21 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Servirá de punto de part ida la ent rada 
de las galerías próximas al arroyo de los 
Maderones, comandóse desde esto p u n t 0 

50 metros á la derecha y .V) metros á la iz
quierda, y desde el término de estas li 
neas y paralelamente á la dirección de la 
mencionada galería so levantaron otrns 
dos lineas de una longitud de 1.000 me
tros y la de 5tx.) metros en igual dirección 
á la par te izquierda del arroyo de los 
Maderones. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
aoord .do se publique por medio de edio-
tos on el BOLETÍX OFICIAL do í.i provin-
cia, en la tabla ie anuncios de esto Go 
bierno de provincia y en ol pueblo de 
Colmenar Viejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el art . 28 le l* ley de Minas 
de f> de Julio de 1859, con oi fin do que 
los que se crean con derecho present-n 
sus oposiciones al Ex.*mo. Sr. Goberna 
dor dentro del plazo de sesenta d ias . 

Madrid 20 de Abril de. I!)ül. = Federico 
Kuntz . 

214.—708. 

D. Albert) Pascual, Fiscal especial 
nombrado por el Exciuo. Sr. Goberua Jor 
civil de esta provincia. 

l lago saber: Que hallándome instru
yendo expediente en juicio contradicto
rio para depurar el acto do abnegación 
llevado á cabo por el Exorno. Sr. Coro
nel retirado, D. Manuel Ciria y Vicent, 
Marqués de Cervera y do Villa I t re . el 
día 13 de Febrero de 189«;, en el termino 
municipal de la juris lieción de Marianao 
(Habana), al salvar U vida al ciudadano 
francés Edmundo Labat al impedir un 
desembarco de armas en l.«s p layas de 
Jaimani tas y Baracoa, doy la debida 
publicidad por el presento edicto l la
mando á las personas que tengan algo 
que declarar en pro ó en-contra de dicho 
servicio, para que en el término de quin
ce días, contados desde la inseroión de 
este anuncio cu los periódicos oficiales, 
acudan á esta FUoalía, calle de los lie 
yes. 10, dop IcaftOj los días no feriados, de 
cas t ro á seis de la t a rde . 

Madrid 24 de Abril de 1901 . = Alberto 
Pascual . 215.—719. 

condiciones y modelo de propoaloión que 
figuran insertos en el BOLETÍN OFICIA I de 
la provincia del día 20 de. Marzo anterior 
y que se hallan de faanifiesft en esta Se
cretar ía (Negooiado 8.°), durante las ho
ras de trece á quince, todos los dias no 
feriados que median l iast . el del remate . 

En su consecuencia, se celebrará n u e 
va snbaata el día 25 de Mayo próximo, á 
las diez y seis, en la Sala «lo remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, n ú m . 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr . Aloaldeó en*quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 «le Abril de 1901.—FJ Se 
cretario, F. Ruano. 

2 1 4 . - 7 1 1 . 

Alrohcndas 
Para que ol Ayuntamiento y J u n t a pe

ricial do esta villa puedan preceder á la 
formación del apéndice al amil laramien-
to do la misma, base del repartimiento de 
la contribución territorial p a r a 1902, es 
preciso que los contribuyentes de este 
distrito que hayan sufrido alferaoión en 
su riqueza imponible presenten en la Se-
cre tar ia de este Ayuntamiento las oorres 
pondientes relaciones que lo justifiquen 
hasta el di * 10 de Mayo próximo. 

Alcobendas 20 do Abril de 1H01.=E 
Alcalde, Manuel Gómez. 

m 215.—712. 

Frcsnedil las 
Para proceder á la confección del 

apéndice al amillaramicnto do esto tér
mino municipal, los contribuyentes del 
mismo que hayan experimentado al tera 
ción en el concepto do rústica, pecuaria 
y u rbana se servirán presentar ante esta 
J u n t a pericial, hasta el dia 15 de Mayo 
próximo, las altas y bajas, debidamente 
reintegrada?, acompañando los documen 
tos que las justifiquen. 

Frcsncdil las 15 de Abril de 1901.=E1 
Alcalde, Donato García. 

215.—713. 
La llirui-la 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el próximo año de 1902, se ha 
ce saber á todos los contr ibuyentes que 
hubiesen experimentado alteración en su 
riqueza en este distrito municipal que 
durante treinta días se admiten en la 
.Secretaria de eete Ayuntamiento las 
oportunas rolaciones de altas y bajas, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten las t ras ladónos de dominio y 
notas de haber pagado el importe de de
rechos reales correspondientes. 

La Uiruola 15 de Abril de 1901. — El 
A lca lde .=P . O., Ensebio Fonseoa. 

215.—714. 

M.-vi>i*ir> 
Secretaria 

Celebrada y dec ' a r a Ja desiorta por 
falta de Imitadores la primera subasta 
anunciada para el suministro de alimen 
tación y útlb'S necesarios para la misma 
oon destino á los acogido* en el Asilo de 
la Noche, de la zona Sur, durante ol pre-
senté ejercicio, el Excmo. Sr . Alcalde 
por su deoreto de 19 del actual , se ha 
servido disponer se ananoie nueva li 
citación bajo los mismos tipos, pliegos de 

Lozoyaela 
Los contribuyentes de este distrito 

qae hayan experimentado a lguna var ia 
ción en su riqueza rúst ica, pecuaria ó 
urbana , presentaran en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaciones de al ta 
ó baja, previos los requisitos legales, 
hasta el día 15 de Mayo próximo, oon 
el fin de incluirlas en el apéndice que ha 
de formarse por la J u n t a pericial y que 
servirá de base para la der rama de la 
contribución en el año de 1902. 

Lozoyuela á 22 de Abril de 1901.=El 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

2 1 5 . - 7 1 8 . 

Parara el loa de .1 «rain a 
Para prooeder á la formaoión del apén

dice al amillaramiento de este distrito 
municipal que ha de servir de base pa ra 
el repartimiento de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganader ía y de r i 
queza urbana para el aüo 1902, es indis-* 
pensable que todos aquellos contr ibuyen
tes que hayan sufrido alteración en su r i 
queza presenten en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha hasta el 
dia 15 de Mayo próximo, relación dupl i 
cada de alta y baja, detallándose en lns 
do inmuebles el sitio, cabida métrica y 
linderos de las fincas. 

A dichas relaciones, extendidas en pa 
pel de diez céntimos, ó re integradas si lo 
fueren en relaciones impresas , acompa-
flirán los documentos legales que justifi
quen la transmisión de dominio y pago 
de derechos á la Hacienda; en la inteli
gencia que las que no reúnan dichos r e 
quisitos no surtirán efecto alguno y las 
que no se presenten en el plazo indioado 
no serán admit idas. 

Pnraouollos do J a r a m a 20 de Abril de 
1901.=El Alcalde, Federico María Meoo. 

215.—715. 
Sanlorraz 

Próxima la época en qué el Ayuntamien
to y J u n t a pericial han de prooeder á la 
formación de los apéndices al amillara
miento, bate para la der rama de la con
tribución territorial, peonarla y u rbana 
en el año próximo de 1902, se precisa qae 
todoaquol quehubicreexper imentado va 
riación en sn riqueza presento en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, hasta el 
dia 12 de Mayo próximo, á contar desde 
esta fecha, relaciones de alta ó baja debi
damente reintegradas, con un sello móvil 
de diez céntimos, acompañadas de los do 
ouinentos que justifiquen haber pagado 
lo* derechos correspondientes a la Hacien
da, su fecha y número de la car ta de 
pago. 

Santorcaz 16 de Abril de 1901.-=»El Al
calde, Víctor Pérez. 

213.— 666 
Torrelón de la Calzada 

Con el fin do prooeder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
lugar para el próximo alio de 1902, se 
haco saber á los contribuyentes que bu 
biesen experimentado alteración en sa ri« 
queza en este distrito munioipal que en 
los dias que faltan para el transouro del 
mes aotual se admiten en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas ra • 
Liciones de. al tas y bajas, acompañadas de 
los correspondientes títulos de propiedad 
y nota de haber pagado los derechos 
reales correspondientes. 

Torrejón de la Calzada 10 de Abril de 
1901.=E1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 

213.—665. 
Yicalvaro 

El apéndice al amillaramiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nader ía ha de formarse en el próximo mes 
do Mayo. En su conseouenoia, los contr i
buyentes que e~ este distrito municipal 
hayan experimentado variaoión en su ri 
queza deberán presentar en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, antes del dia 15 
del antedicho mes de Mayo, las opor
tunas relaciones de alta y baja, oon los 
documentos legales que las justifiquen. 

Vicálvaro 20 de Abril de 1901. = EI Al
calde, Saturnino Pinilla. 

213.—664. 



I Viernöa 26 de Abril de 4901 

B A L A N C E A N U A L CU A D R A G Ê S I M O P R I M ERO 

DE 

THE ÉQUITABLE U F E ASSURANCE SOCIETY 
of (he United States.—120, Broadway, New York 

(La Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la Vida) 

CORRESPONDIENTE AL AÑO QUE TERMINÓ EN 3 1 DE D I C I E M B R E DE 1 9 0 0 

A C T I V O Dollar» 

Títulos é hipotecas 45.411.662 86 
Propiedades raíces en Nueva York, incluyendo el edifioio de La 

Equi ta t iva . . , , 24.467.868 62 
Titulo» de la deuda de los Estados Unidos, dé Estados, Municipales 
y ferrocarriles v otras Inversiones (valor en la plaza sobre el costo, 

dollars 15.376.022) 162.896.244 
Présturaos con garant ías de obligaciones y acciones (valor en la 

plaza, dollars 31.933.188) 25.371.587 
Préstamos sobre pólizas 7.872.645 27 
Propiedades raices fuera de Nueva York, incluyendo 12 edifioios 

de las oficinas 13.721.856 50 
Efeotivo en Bancos y Compañías de crédito á interés 17.718.576 56 
Saldo que adeudan los agentes 524.183 14 
Intereses y alquileres (vencidos 107.760*95 dollars) y acumulados 

(dollars 489.228*59) 596.989 54 
PremioB venoidos y en vías de cobró 4.101.447 

Premios diferidos • 2.416.003 

Total del activo en 31 de Diciembre de ISOO 804.598.063 49 

I N G R E S O S 
45.319.138 69 
12.687 992 29 
58.007.130 98 

Premios pagados 
Intereses, alquileres, e t c 

Total de ingresos 
DESEMBOLSOS 

Siniestros 14.860.952 15 
Dótales y pólizas de dividendos diferidos 5.039 .038 75 
Rentas vitalicias 668.923 98 
Pólizas oompradas 1.915.443 77 • 
Dividendos pagados á los tenedores de pó l i zas . . . 3.481.640 65 

Pagado á los tenedores de pólizas 25.965.999 30 
Comisiones, anuncios, franqueo y oambio 5.604.396 11 
Todos los otros pagos 4.692.671 10 
Fondo de amortización: Reducción de valores de entrada de títulos 

comprados A premio • 236.160 

Total dt desembolso» 36.499.126 51 

Certificamos por la presente la exacti tud del balance qu<s p rece -
de.—Fr«neis W Jaokson, Contador Revisor. = Alfred W. Maiue, 
Segundo Contador Revisar. 

P ASI V O Dollara 
Fondo de Seguros (ó Reserva) 235.343.493 
Todas las demás obligaoiones 8.117.400 48 

Total dtl pasivo 288.460.893 48 

Sobrante 66.137.170 01 

SEGUROS 
(Las pólizas pagaderas en cuotas están reducidas á su valor pe rmu tado . ) 

Dollara 

Seguros vigentes . . . . 

Nuevos seguros en 1900. 

1.116.875.047 

207.086.243 

Certificamos por la présenle la exacti tud del balance que precede. La reserva , 
según valuación independiente del Departamento de Seguros de Nueva York, es de 
235.082.907 do l l a r s .=J . G. Van Cise, Aotuar io .=R. G. Hann, Sub-aotuario. 

Hemos examinado las ouentas y activo de la Sociedad, y oertifloamos la exaotl-
tud del balance que precede. = W M . A. Wheelock, J . H. Dunham, C. Ledyard Blalr, 
C . B. Alexander, Geo. H. Squire , Comisión especial de la J u n t a direotiva. 

Estado de Nueva York, Departamento de Seguros. Albany, Febrero 5 de 1901. 
Yo, Franois Hendrioks, Superintendente de Seguros del Estado de Nueva York, 

oertiflco por la presente que The Equitable Life Assuranoe Sooiety of the Uni-ed 
States (La Equitat iva de los Estados Unidos, Sooiodad de Seguros sobre la Vida) de 
la oiudad de Nueva York, Estado de Nueva York, está debidamente autorizada para 
hacer negocios de 8eguros sobre la Vida en este Es tado. 

Certifico también por la presente que en conformidad oon las cláusulas de la Sec
ción ochenta y cuatro de la ley de Seguros del Estado de Nueva York, he hecho que 
tas Obligaciones contratadas por dioha Compañía bajo SUB pólizas vigentes el 81 de 
Diciembre de 1900 se valúen según la Tabla de experiencia combinada de mortali
dad al 4 por 100 de interés, y la Tabla de experienoia amer icana de mortalidad con 
interés al 3 por 100 y al 8 •/« por 100, y hallo que el valor neto de las mismas asoen 
dia dloho día 81 de Dloiembre de 1900 á dosolentos treinta y olnco millones treinta 
y dos mil novecientos siete pesos fuertes .=(Firmado) Franois Hendrioks, Super
intendente de Seguros. 

O F I C Í A L E i 

James W. Alexander, Presidente. 
James H H y l e . V icepres idente . 
Gage E. Turbe!!, segundo Vlcepiesldonte. 

George T . Wilson, teroer Vicepresidente. 
William H. Me. Intyre, cuarto Vicepresidente. 
William Alexander, Seoretario. 
Thomas D. Jo rdán . Interventor . 
Sidney D . Ripley, Tesorero. 
James B. Loring, Registrador. 
Edward "W. Lamben , M . D . , Edward Curtís, M. D. , Directores Módicos. 

JUNTA DIRECTIVA 

J . W. Alexander . 
James H. H y d e . 
Louis Fi tzgera ld . 
Chauncey M. Depew 
WM. A. Wheelook. 
Marocllns Har t ley . 
Henry G. Marquand. 
Cornelius N. Bliss. 
George H. Squire. 
Thomas D. Jo rdan . 
C. B Alexander. 
Geo W. Carleton. 
John A. Stewart . 
A. J . Cassatt . 
Robert T . Linooln. 
J . J . Astor. 
Gage E. Tarbel l . 
Marvin Hohgi t t . 
WM. H. Mo Intyre . 
Samuel M. Inman. 
Brayton Ives. 
Alanson Trask 
Levi P. Morton. 
WM. A. Tower . 
D. 0 . Mills. 
Geo J . Gould. 

Geo T. Wilson. 
T . De Witt Cuyler. 
E. W. Lambert . 
H M. Alexander. 
J . F . De Navarro . 
M. E. Ingalls. 
Jacob H. Sohiff. 
John Sloane. 
Chas S. Smith 
WM. Alexander. 
John J . Mo Cook. 
H. C Haars t ick . 
David H. Moffat. 
Sidney D. Ripley. 
V. P . Snyder . 
Joseph T . Low. 
T. Jefferson Coolidge. 
August Belmont. 
Sir WM. C. Van Home. 
Thomas T. Eckert . 

A. Van Santvoord. 
James U. Dunham. 
C. Ledyard Blair. 
WM. H. Baldwin, J r . 
Thomas S. Young. 

adiunto balance 
Sociedad de S e -

i W. Alexander, 

ñmopriraero, en 
a, Sociedad de 
par te que tenia 

Nueva York, Enero 1 de 1901.=Por la presente certifl"o que e 
es una copia exacta del balance anual ouadragésimoprime • de la 
guros sobre la Vida La Equitativa de los Estados Unidos — Janv 
Presidente. = Sello do la Sooiedad. 

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio d Estado. 
Certifico que habiéndoseme exhibido el balanoe anual uadrap 

oastellano, correspondiente al nflo mil noveoientos, de La Equitat 
Seguros sobre la Vida, de los Estado? Unidos, para traducir de él I 
en inglés, :e ha hecho así, y su conté o fiel y literal es como signe. 

«Traducción—Estado de Nueva Y< k.—Condado' de Nueva York—cHoy ocho de 
Marzo del ano -l -i Sefior, de mil nov( ientos uno, ante mi, compan ió personalmen-
te Jam< s W. Alexander, de La Equi tiva, Sociedad de Seguros so e la Vida, de los 
Estado;- Unidos, A quien conozco per. nal mente, el que siendo ju i mentado en d e 
bida fe na por mi, dijo que residía ei la ciudad de Nueva York, -\ . • era Pres idente 
de La I jui tat iva, Sooiedad de Segur- s sobre la Vida, de los Estad s Unidos; que co-
noce el -el'o de Corporación de la d i c t a Sooiedad; que ol sello flj \ to en el anteoe-
dente ii Urumento era tal sello de Corjoraoión, que se fijó asi por orden de la J u n t a 
de Diré torea de la dioha Sooiedad, y que él firmó -u nombre al pie de él por igua l 
orden, i orno Presidente de dioha Sooiedal.—John B. Rusell, Notario público» Con • 
dado d< Nueva York .=Sesenta y s i e t e .=Luga r del sello. 

Estado de Nueva York—Condado de Nueva York.—Yo, William Sohmer, Secre
tario del Condado de Nueva York y también Seoretario del Supremo Tribunal del 
dicho Condado, siendo el mismo un Tribunal de arohivo, certifico por la presente 
que John B. Rusell, cuyo nombre está firmado al pie del oertifioado de prueba ó re 
conocimiento del instrumento adjui.to, y escrito en él, era, al tiempo de hacer tul 
prueba ó reconocimiento, Notario públioo, en y para el Condado de Nueva York, 
habitante en el dioho Condado, comisionado y juramentado, y autorizado en debida 
forma para hacerlo. Y además, que oonozoo bien la letra del tal Notario, y creo en 
verdad que la firma al pie del dioho certificado de prueba ó reconocimiento es ver
dadera. En testimonio de lo oual, he puesto aquí abajo mi firma y fijado el sello del 
dicho Tribunal y Condado el dia ocho de Marzo do mil novecientos uno = W . Soh
mer, Sec re ta r io .=Lugar del s< lio » 

Y para que oonste, lo firmo en Madrid á seis de Abril de mil noveoientos u n o . = 
Manuel de Labra . = Dereohos con arreglo al arancel, doce pese t a s .= Registrado al 
folio 24, número 169 .=1901 .=Hay un aello del Ministerio de Estado, Interpretación 
de Leuguas. 

Visto en este Consulado general de Espafia en los Estados Unidos de Amérioa, 
bueno para legalizar la firma del Sr. Willian Sohmer, Esoribano del Condado de 
Nueva York y del Tribunal Supremo de dicho Condado.=Nueva York 8 de Marzo 
de 1901.=E1 Cónsul general, José de Navarro . = N u e v a York .=Número 27 .=Ar t lou -
lo 57.=Derechos, dollara, 2*91 más 20 por 100 impuesto, 0'58, total dollara, 3*49.= 
Lugar del se l lo .=Número 2.726 = Visto eu este Ministerio de Estado, bueno para 
legalizar la firma de D. José de Navarro , Cónsul de Espafia en Nueva York.-<= Ma
drid -27 de Marzo de 1901.=Por el Subsecretario, Emilio Heredia .=Regls t rado ai 
folio 21 , núm. 142. =1901 —Hay dos sellos del Ministerio do Estado y una póliza de 
una peseta de la clase 1 1 . a 

Su Sucursal de Espafia oertifioa, oon arreglo & la ley de Presupuestos, los parti -
oulares siguientes: 

Posotas 

1.° Que las primas devengadas y recaudadas por seguros an te
riores á 1.° de Enero de 1900, ascienden á 4.304.958 63 

Y las primas recaudadas por seguros, realizadas dentro de 
dioho año, & 557.928 47 

TOTAL 4.862.887 10 

2.° Pagado por rentas vitalicias 75.198 46 
Dótales y otras pólizas vencidas r.... 671.727 64 
Dividendos y pólizas oompradas 149.801 60 
Siniestros 2.251.063 11 

TOTAL. 8.147.290 8 1 
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S.o Que en garant ía de sus tenedores de pólizas de España , otorgó esta Sooiedad 
e l l 27 de Septiembre do 1806 escritura de fianza hipoteoaria por ante el Notario don 
Frfiíioisoo Morabas, g ravando por la suma máxima de un millón de pesetas requeri
da por la referida ley de Presupuestos, su edificio de Madrid, cuya escri tura fué r e 
gistrada en 12 de Octubre de 1895 en el Registro de la Propiedad del Mediodía de 
esta corte. 

Cuyo Balanoe y relación, ju rada al pie, publioanse en oumplimiento de lo que 
dispone la ley de Asociaciones de Septiembre de J869 y vigente ley de Presu-
poestos. 

Director general, J u a n Ángel Rosi l lo .=Gerente , Sucursal de España, Manuel 
Rosillo.=Eooargado de Contabilidad, Dionisio Alvarez . 

101. - P . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
D. José Ciudad y Aunóles, Fisoal de 

la Audiencia de Madrid. 
Cumpliendo lo que preceptúa la Real 

orden de 10 de Abril de 1899, hace saber 
qne se lialla vaoante la Fiscalía munici
pal del distrito de Buenavista de esta 
corte, y que los excedentes de la c a r r e 
ra judicial y fiscal de Ult ramar que no 
hayan 6Ído nombrados p a r a ningún car 
go desde que faeron clasificados como 
tales excedentes y aspiren á esta plaza 
pueden presentar sus solicitudes docu
mentadas en esta Fiscalía dentro del 
plazo de diez días, á oontar desde la in-
6eroión de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola. 

Madrid 22 de Abril de 1901.=José 
Ciudad. 214.—676. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 

primera instancia é instruccióndeldistr i
to del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Juan González Losa, de treinta y seis 
afios de edad, hijo de J u a n y de María, 
soltero y domiciliado últ imamente en la 
calle de Joanelo, 19, entresuelo, para que 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte eu la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita eu el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, cou el objeto de que preste 
declaración indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
eu este Juzgado . 

Madrid á 15 de Abril de 1901 .—Ense
bio Martín y Ruiz=»El Escribano, J . M." 
de Antonio. 

212.—633. 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de -
primera instancia é instruoción del dis
trito dol Hospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Sicolasa Sanz Herre ra , natural de Onto-
fias de Valdearaos (Burgos), h i ja de Fe
derico y de J u a n a , de veintiséis años, cn-
8 a d a , q u e ha tenido su domicilio en la 
c al le de la Reina, 14. para que en el 
término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con ©1 objeto de responder á los 
cargos que la resultan en oausa por hur 
to: apercibida que , de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, mego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 15 de Abril de 1901.=Eusebio 
Martin y Ruiz .=El Esoribano, Justo Na
var ro . 

212.—634. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrite de! Hospicio de esta capital , 
dictado con fecha 18 del actual , se hace 
saber que en los autos siviies, concurso 
voluntarlo de aciesdores de D. José Bau
tista Chicheri .han sidonombrados prime, 
ro y segundo Síndicos D. Fernando de la 
Fuente y Alonso, con domicilio en la 
calle do Toledo, núm. 21, y D. Domingo 
Vehi y Sala, con domicilio en la t ravesía 
de San Miteo, núm 16, los que han to
mado posesión de sus caraos; y se p r e 
viene que se haga entrega á los expresa 
dos Síndicos de cuanto corresponda al 
concursado. 

Madrid 19 de Abril de 1901 = V . ° B . 6 = 
Eusebio Martin y R u i z . « El Actuario, 
Justo Navar ro . 

214.—683. 
HOSPITAL 

D. Enrique García de Lara , Juez de 
primera instancia ó instrucción del d is 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Clemente Peralta Tejero, natural de Es
pino de Orbada, provincia de Salamanca , 
hijo de Manuel y Adelaida, de veinticinco 
años, soltero, empleado par t icular , que 
ha vivido en la calle de Valverde, núme
ro 1, cuadruplicado, piso cuarto, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, can el objeto de notificar
le el auto diotado por la Superioridad en 
ausa contra él por amenazas; ape rc ib i 
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, color bueno, viBte traje ne
gro, sombrero tíexible color café y botas 

negras , y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cárosl 
Celular . 

Madrid 20 de Abril de 1901 . = E n r i q n e 
Garoia de L a r a . = E l Esorlbtino, por mi 

compañero Sr. Coronas, Pedro Martínez 
Grande . 

2 1 4 . - 6 9 1 . 

D. Enrique García de Lar» , Juez de 
primera instancia é instruooión del distri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Baltasar Soárez G r a n i a , natural de 
esta oort í , hijo de Bernardo y Benita, de 
ouarenta y tres anus, soltero, zapatero, 
que ha vivido en la calle del Espino, nú 
mero 6 principal , y onyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto da notificarle el auto dicta
do por la Superioridad en causa oontra 
él por lesiones; apercibido que, de n o v e -
ficarlo, sera declarado rebelde y le para
rá e! perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno y viste de artesano, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 20 de Abril de l 9 0 1 . = E n r i -
que García de L a r a . = El Escribano, por 
mi compañero Sr. Coronas, Pedro Martí
nez Grande . 

214.—693. 
LATINA 

En virtud da providencia diotada a y e r 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, de le 
gado pnra la iuspeooión del Registro de 
la propie iad de lu 2011 . del Mediodía de 
la misma, se anuncia por medio del pre
sente que se ha oomenzado á instruir 
expediente sobre devolución de la fianza 
que el finado D. Rafael Montejo y Rica 
tenía constituida para responder de su 
cargo de Registrador de la propiedad de 
dicha zona, á fin de que llegue á conoci
miento de todos aquellos que tengan a l 
guna acción que de luci r con t r ad i cho 
Registrador, la que ejercitarán en este 
Juzgado dentro del término de seis meses, 
contados desde el día siguiente al en que 
tenga lugar la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
bpjo aperoibimiento de que en otro caso 
les pa ra rá el perjuioio á que hubiere lu
gar en dereoho. 

Madrid 20 de Abril de 1901. = V . ° B.° 
= R u b i o . = El Secretario, Juan Garoia 
Inés . 

214.—681. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de Pa la 
cio de esta oorte, diotada con fecha 11 
del actual en autos promovidos por don 
Justo Zorrilla y Ondovilla, sobre venta 
en subasta voluntaria de una finca, se 
pone á la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, la oasa, hoy solar, 
número diez y 6iete moderno y ocho an 
tiguo de la calle Carrera de San Francis-

I 00, de esta capital, que linda por Norte 

oon la vía públioa ó Carrera de San 
Francisco, por el Mediodía con la oasa 
número seis da la calle de los Santos, por 
Oriente oon la casa número quince de la 
citada Carrera de San Francisco y por 
Occidente oon la número diez y nueve 
de la repetida Carrera de San Francisco, 
con vuelta á la calle de los Santos, nú
mero diez, que ha sido tasada jud ic ia l 
mente en la oantidad de treinta y seis 
mil doscientts pesetas, á rebajar cargad. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este J u z g a d o el día 
veinte de Mayo próximo, á la una y me • 
dia de la ta rde , bajo las condiciones si
guientes: 

Se verificará por pujas á la l lana, oon 
admisión de Imitadores ext raños á los 
condueños de la finca, qpe también po
drán tomar parte en el remate si les con
viniese: no se admitirá postura que sea 
inferior al precio de tasación-, pa ra to
mar parte en el remate habrán de con
signar previamente los lioitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
precio de tasación; los títulos estarán da 
maniñesto en la Escribanía del Aotuario, 
donde podrán examinarlos los licitado 
res, entendiéndose que el oomprador ha 
brá de conformarse con dicho? títulos, sin 
que tenga derecho á exigir otros, y el 
remate se adju l icará al único ó mejor 
postor. 

Madrid 17 de Abril de 19D1.=V.° B . ° = 
Federico Enjuto. = El Actuario, Lioenoia-
do J u a n Infante . 

P . 

D. Federico Enjuto y Martín de Oüva, 
Juez de pr imera instancia é instrncoión 
del distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ángel del Bosque Velasoo, na tura l de 
San Pablo de la Moraleja (Valladolid), hi-
j o d e Prudencio y Ana, veoino de Madrid, 
de diez y siete años de edad, soltero, 
electricista, con instruooión. para que en 
el término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los J ú z g a l o s , callo del Gene
ral Castaños, con el obieto de responder 
á los oargos que le resultan en oausa que 
oontra el mismo sa sigue por hurto; aper-
oibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado p r . c e sado , cuyas 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo y OÍOS negros, nariz agui leña, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposioión en la Prisióu Ce
lular. 

Madrid 16 de Abril de 1901.=Feder ico 
Enju to .=El Esoribano, Antonio Gonzá
lez y Carreras . 

212 —626. 

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, inte
r ino. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Tomás Villarroya y Víl larroya, hijo 
de Tomás y Josefa, na tura l de Allepuz 
(Teruel) , de sesenta y seis años de e l a d , 
viudo, coohero, que tuvo su domicilio en 
la calle de San Dimas, núm. 20, piso ba-
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jo . para que en e! término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos , calle del General Castalios, con el 
objeto de onraplir lo resuelto por la Su
perioridad en oausa que se !e sigue por 
estafa; aperoibido que , de no verifloarlo, 
sera deolarado rebelde y le p a r a r é el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
senas personales no oonstan, y en el oaso 
de sor habido lo pongan á mi disposioión 
en este J u z g a d o . 

Madrid á 13 de Abril de i 9 0 1 . = F e d e -
rico Enjuto. =* El Escr ibano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

212.—630. 

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, 
J a e z de pr imera instancia é instrucoión 
del distrito de Palaoio de esta corte, in
terino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Alfonso García Rebaque, hijo de Antonio 
y Lorenza, natural de Valdeviejas(León) i 

de diez y nueve anos de edad, soltero, 
jornalero , que tuvo su domtoilio en la ca
lle de Valverde, 11, mantequeríu, pa ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi-
s ro r i a se inserte en la (Pacerá de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de cum-
p.lr lo resuelto por Superioridad en oausa 
que se le sigu¿ por estafa: apercibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
Iu¿ar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
toJas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cu* 
yas señas personales no constan, y en el 
CiaO de ser habido !o pongan ¡\ mi dispo
sición en esto Juzgado . 

Madrid á 13 de Abril de 1901.=Federi-
oo Enjuto. = El Esoribano, Licenciado 
Beltrán y Aguado. 

2 1 2 . - 6 3 1 . 

D Federico Enjuto y Martín de Oliva, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de Palacio de esta corte, i n 
ter ino. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Bautista Gilabert Martínez, na tura l de 
Crevillente (Alicante), de treinta y oinco 
anos, casado con Filomena Albert, hijo 
de Bautista ó Isabel, de profesión es tere , 
ro, sin instrucoión, y que tuvo su domici
lio en la calle do Leganitos, núui. 39, piso 
bajo, pa ra que en el término de diez dias , 
contados desde el siguiente al en que 
e : i requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, oomparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de loa J u z g a 
dor, calle del General Castaños, oon el 
objeto de cumplir lo resuelto por la S u p e 
rioridad en o.\usa que se le sigue por le
siones; aperoibido que , de no verificar
lo, será deoiarado rebelde y le parará ol 
perjuicio á que hubiere lugar , 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
v e n t e a de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 

señas personales no oonstan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión en es'.e Juzgado . 

Madrid á 13 de Abril de 1901 .=Fede-
rloo Enjuto.-=El Esoribano, Fernando 
Beltrán y A g u a d o . 

212.—632. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital , feoha 20 del 
aotual, dictada en los autos de testamen
tarla de D. Miguel Moreno y Maisonave, 
promovidos por los albaceas t es tamenta 
rios de D. Franolsoo Herrero Bayona, se 
sacan á la venta en pública subas ta las 
siguientes ftnoas: 

Pesetas Cents 

Una oasa sita en esta corte 
y su onlle de las Huertas , 
señalada con los números 
10 ant iguo. 53 moderno de 
la manzana 231, que tiene 
una superficie de 2.295 
pies, en la cantidad d e . . . 53,400 

La tercera par te proindivi-
so de una casa sita en la 
calle de la Colegiata, de 
esta villa, señalada con el 
nútu. 7 moderno, 6 anti
guo, manzana 143, que tie
ne de superficie 9.136 pie* 
ouadrados, en la cantidad 
de 46.733 

Una oasa, hoy solar, sita en 
esta capital y su oahe de 
Ministriles, nútns . 19 mo
derno, 16 y 17 antiguos, 
cuya cabida no consta en 
los autos, en la cantidad 
de 37.400 
una huerta al sitio del 

34 

Y 

11.500 

Carrascal, término muni • 
cipal de Leganés , de ca
ber nueve fanegas y un 
oeleiníu. en ¡a de 
Y para su remate se ha señalado el día 

31 de Mayo próximo, á las oatorce horas 
del mismo, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado , hasta cuyo dia S Í hal larán los 
autos de manifiesto en la Esoribanía del 
Actuario; y se previene que no existen 
más títulos de propiedad de dichas finoas 
que las certificaciones expedidas por los 
respectivos Registradores de la propie
dad, con las que deberán conformarse los 
l id iadores , sin que tengan derecho á 
exigir otras; que dichas finoas se subas
tarán separadamente y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la cant idad por que cada una de 
ellas sale á subasta, y que pa ra tomar 
p a r t e e n ésta ha de consignarse previa-
viatnente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cant idad que sirve de tipo 
pa ra la tinca respectiva á que se haga 
lioitación. 

Madrid 23 de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
El Juez de pr imera instancia, Méndez. = 
El Esoribano, Felipe González Bernabé. 

P . 

nael López Fe rnández , cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
comparezoa en dloho Juzgado á ex t in 
guir la pena impuesta enjuioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que , si no lo ve r i 
fica, le pa ra rá el perjuicio á que h a y a 
lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1901.=V.° B ° = 
Pampi l ión .=El Seoretario, Mariano Or-
d a x . 

210.—559. 
BUENAVISTA 

En vir tud de providenola del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Elvira Paraíso García , que 
dijo vivir en la oalle de la Aduana, 
número 41 , y en la actualidad se ignora, 
pa ra que en el término d* nueve dias 
oomparezca en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, número o, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas número 271 que 
pende en este Juzgado por infracción del 
reglamento de prostitución; apercibida 
que, de no verifloarlo, le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Marzo de 1901.=V.° B . ° 
=Rioa rdo M a y a . = E ! Secretario. Licen
ciado Mario Serratacó. 

2 0 3 . - 2 8 1 . 
HOSPICIO 

En expe l i en te de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del Hos 
pioio contra Francisca Manzón y Mayo, 
de oincuenta y dos afi is, casada, hoy de 
ignorado paradero , por escándalo, ha r e -
oaido sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Francisca Manzón y Mayo á la 
multa de 10 pesetas, y la subsidiaria, 
oaso de insolveuoia, y reprensión y al 
pago de las costas de este juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun-
oio. mando y firmo.=Manuel Campos. 

Y con el fin de que llegue á conocimien
to de Francisca Manz in y Mayo dicho fa
llo, pongo la presente para su inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
Madrid á 14 de Marzo de 1901. 

13.—196. 

Hago saber: Que debiendo adquirirse 
oon destino á las Faotorlas militares de 
este o»ntún har ina de todo pan, sal, l e . 
fia, cebada, paja, petróleo, carbón vege
tal, oarbón de cok y esparto, se pone en 
oonooimiento de las personas que tengan 
existencias de dichos artíoulos á fln 
de que puedan presentar sus proposi
ciones por esorito, expresando la canti
dad que ofrecen vender de cada artíoulo, 
preolo de la unidad métrica de los mis
mos y acompañándose muestras de los 
que se ofrezcan, á las once de la mañana 
del dia 11 de Mayo próximo, en U Co
misaría de guer ra de esta villa, sita en la 
c i l le de la Cantimplora, núm. 3 . 

Leganés 20 de Abril de 1901.=Fran-
cisco García 214—704. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Francisco P:»mpillón, Juez muníci 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Ma-

Oistrito Forestal de Madrid 
Deslinde de montes 

Efectuado el deslinde del monte «La 
Marotera», de loa propios de Pinilla del 
Valle, y de coníotmidad con lo dispuesto 
en el a r t . 17 del Real decreto de l.° de 
Febrerod-o 1901, he acordado s e d é vista 
del expediente á los interesados por es
p a d o de quincedlas , áoontai* de la feoha 
en que aparezca este anuncio en ol BOLE
TÍN OFICIAL, y admitir dentro de otro 
plazo igual las reclamaciones que se pre 
senten. 

Lo que ae anuncia para conocimiento 
de los interesado en el r t ier ido deslinde. 

Madrid 24 de Abril de 1901 = E 1 Inge
niero Jefe, Miguel Aulló. 

Comisaria de Guerra de Leganés 
El Comisario de guer ra Interventor de 

Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés. 

Comisaría de Guer ra de Vicálvaro 
Se necesitan para el consumo de e3tn 

Factor ía de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Harina, leña, oebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 18 de Mayo 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentcs deberán concurrir 
personalmente ai aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro* 
posloiones aceptables, les sorún comunl-
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las en t regas , libres de todo gas to , debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catoroo diss siguientes. 

Vioálvaro 18 de Abril de 1901.=El Co« 
misario de guer ra , Pasoual Aguado. 

2 1 4 . - 7 0 7 . 

8e necesitan para el consumo de esta 
Factoría los artículos siguientes: 

Petróleo, carbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos deque se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mañana del día 18 do M-<yo 
cu la Comisatia Intervención de dicha 
Factoría , acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente a! aoto ó estar en él logitl-
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber pr°* 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, 7 
las entregas, libres de. todo gasto, deha-
rán teuer lugar precisamente dentro d* 
los catorce días siguientes. 

Vicálvaro 18 de Abril de 1901.=»E1 C a * 
misario de guer ra , Pascual Aguado. ., 
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